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PROGRAMA DENOMINACIÓN 

AGROQUÍMICOS 
Importador, fabricante, formulador, fraccionador y aquéllos cuya actividad sea el 
ensayo y desarrollo de agroquímicos (incluye expendio) - Inscripción 

AGROQUÍMICOS 
Importador, fabricante, formulador, fraccionador y aquéllos cuya actividad sea el 
ensayo y desarrollo de agroquímicos (incluye expendio) - Reinscripción 

AGROQUÍMICOS Expendedores - Inscripción 

AGROQUÍMICOS Expendedores - Reinscripción 

AGROQUÍMICOS Adicional a partir de la segunda boca de expendio - Inscripción 

AGROQUÍMICOS Adicional a partir de la segunda boca de expendio - Reinscripción 

AGROQUÍMICOS Distribuidores y/o almacenadores  - Inscripción 

AGROQUÍMICOS Distribuidores y/o almacenadores  - Reinscripción 

AGROQUÍMICOS Transportistas y/o almacenadores - Inscripción 

AGROQUÍMICOS Transportistas y/o almacenadores - Reinscripción 

AGROQUÍMICOS Transportista de envases vacíos tipo A- Resolución 108-I-2020 - Inscripción 

AGROQUÍMICOS Transportista de envases vacíos tipo A- Resolución 108-I-2020 - Reinscripción 

AGROQUÍMICOS Transp. Agroquímicos-Fertilizantes y envases vacíos- Res 108-I-2020 - Inscripción 

AGROQUÍMICOS Transp. Agroquímicos-Fertilizantes y envases vacíos- Res 108-I-2020 - Reinscripción 

AGROQUÍMICOS Expendedores y/o transportistas - Inscripción 

AGROQUÍMICOS Expendedores y/o transportistas - Reinscripción 

AGROQUÍMICOS 
Aplicadores Terrestres de Agriquímicos  -  De banda Roja y Amarilla (solo carbofuran 
granulado) Res 944-I-2020 - Inscripción 

AGROQUÍMICOS 
Aplicadores Terrestres de Agriquímicos  -  De banda Roja y Amarilla (solo carbofuran 
granulado) Res 944-I-2020 - Reinscripción 

AGROQUÍMICOS 
Aplicaciones Terrestres de Productos de banda Amarilla, Azul y Verde (empresa de 
servicios/organismos municipales) - Inscripción 

AGROQUÍMICOS 
Aplicaciones Terrestres de Productos de banda Amarilla, Azul y Verde (empresa de 
servicios/organismos municipales) - Reinscripción 
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AGROQUÍMICOS 
Aplicaciones Terrestres de Productos de banda Amarilla, Azul y Verde (empresa de 
servicios/organismos municipales) - Adicional por máquina de aplicación terrestre 

AGROQUÍMICOS Aplicadores aéreos - Inscripción  

AGROQUÍMICOS Aplicadores aéreos - Reinscripción  

AGROQUÍMICOS Aplicadores aéreos - Adicional por aeronave - Inscripción  

AGROQUÍMICOS Aplicadores aéreos - Adicional por aeronave - Reinscripción  

AGROQUÍMICOS 
Entrega Gratuita o a Cuenta de cosecha de Agroquimicos por empresas y 
organismos Agroindustriales - Inscripción 

AGROQUÍMICOS 
Entrega Gratuita o a Cuenta de cosecha de Agroquimicos por empresas y 
organismos Agroindustriales - Reinscripción 

AGROQUÍMICOS 
Tasa por acopio, flete y destrucción - De agroquímicos considerados como residuos 
peligrosos y envases vacíos tipo B (Ley 27.279) por kg/lit o fracción 

AGROQUÍMICOS 
Tasa por acopio, flete y destrucción - De Equipos de Protección Personal (EPP) - 
Conjunto: Máscara c/filtros, mameluco, guantes, botas y antiparras  

AGROQUÍMICOS 
Tasa por acopio, flete y destrucción - De Equipos de Protección Personal (EPP) - 
Conjunto: Cada Elemento por separado  

AGROQUÍMICOS  Tasa por desinsectación de maquinarias e implementos agrícolas - Cosechadoras 

AGROQUÍMICOS 
 Tasa por desinsectación de maquinarias e implementos agrícolas - Implementos 
agrícolas  

AGROQUÍMICOS 

Tasa por ingreso a la provincia de camiones sin domicilio real y/o legal en la 
Provincia de Mendoza que transportan agroquímicos y/o fertilizantes según Ley N° 
5665 que transportan. Importe por camión 

AGROQUÍMICOS 
Servicio de gestion de envases de fertilizantes (incluye corrector de ph) y 
domisanitarios por unidad de envases, Res,N° 302/2020 

AGROQUÍMICOS 
Fertilizante en bolsas de hasta 50 kg  ( que contengan hasta 5 mil toneladas de 
fertilizante )  

AGROQUÍMICOS 
Fertilizante en bolsas de hasta 50 kg( que contengan desde 5,01 hasta 10 mil 
toneladas de fertilizante ) 
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AGROQUÍMICOS 
Fertilizante en bolsa de hasta 50 kg ( que contengan desde 10,01 hasta 15 mil 
toneladas de fertilizante )  

AGROQUÍMICOS 
Fertilizante en bolsa de hasta 50 kg( que contengan desde  15,01 hasta 20 mil 
toneladas de fertilizante )  

AGROQUÍMICOS 
 Fertilizante en bolsa de hasta 50 kg (que contengan mas de 20,01  mil toneladas de 
fertilizante )  

AGROQUÍMICOS 
Envases de plastico rigido( bidones - botellas)de fertilizantes,domisanitarios y 
correctores de ph 

AGROQUÍMICOS 

Recargo por inscripciones fuera de término - Importador, fabricante, formulador, 
fraccionador y aquéllos cuya actividad sea el ensayo y desarrollo de agroquímicos 
(incluye expendio)  

AGROQUÍMICOS Recargo por inscripciones fuera de término - Expendedores 

AGROQUÍMICOS 
Recargo por inscripciones fuera de término - Expendedores adicionales a partir de la 
segunda boca de expendio  

AGROQUÍMICOS Recargo por inscripciones fuera de término - Distribuidores y/o almacenadores  

AGROQUÍMICOS Recargo por inscripciones fuera de término - Transportistas y/o almacenadores  

AGROQUÍMICOS Recargo por inscripciones fuera de término -  Expendedores y/o transportistas  

AGROQUÍMICOS 
Recargo por inscripciones fuera de término - Aplicadores terrestres, cámaras de 
fumigación  con bromuro de metilo pa  

AGROQUÍMICOS Recargo por inscripciones fuera de término - Adicional por máquina de aplicación  

AGROQUÍMICOS Recargo por inscripciones fuera de término - Aplicadores aéreos  

AGROQUÍMICOS Recargo por inscripciones fuera de término - Adicional por aeronave  

AGROQUÍMICOS 
Recargo por inscripciones fuera de término - Entrega gratuita o a cuenta de cosecha 
por la Agroindustria.  

AGROQUÍMICOS Multas por Infracciones - No inscripción en RPEA  

AGROQUÍMICOS Multas por Infracciones - Producto vencido o sin fecha de vencimiento y/o n° de lote 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Producto con fecha de vencimiento y/o n° de lote 
adulterado (respado, sobreescrito, sobreetiquetado, etc) 
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AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Producto sin n° de Registro en Senasa y/o registro vencido 
y/o registro apócrifo 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Producto sin marbete original y/o roto (con información 
parcial y/o poco legible 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Producto cuyo ingrediente activo sea diferente y/o de 
distinta concentración al que figura en la etiqueta o declarado en SENASA 

AGROQUÍMICOS 

Multas por Infracciones - Productos que responden toxicologicamente a la banda 
roja, amarilla, azul y no registrados en el Sistema Informático de Registro obligatorio 
según Resoluciones de Iscamen (488, 1095, 870-I-2018 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Productos comercializados a personas físicas y/o jurídicas 
no registradas como aplicadores según Resolución de Iscamen 944-I-2019 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Productos utilizados por personas físicas o jurídicas no 
registradas como aplicadores según Resolución de Iscamen 944-I-2019 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Asesor Técnico de la empresa que no se haya registrado 
ante Iscamen 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Empresa sin habilitación Municipal actualizada al año en 
curso o periodo que certifique el Municipio  

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - No presentar equipo para el tratamiento de posibles 
derrames en depósito 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Incumplimiento del Art. 2 Res. 175-I-2013, referido a 
depósito de agroquimicos 

AGROQUÍMICOS 

Multas por Infracciones - Productos vegetales con un agroquímico con nivel de 
residuo superior a la tolerancia establecida en la Res. 934/2010 y 608/2012 de 
Senasa y 480-I-2006, de Iscamen y normas que las reemplacen.  

AGROQUÍMICOS 

Multas por Infracciones - Productos vegetales con más de un agroquimico con 
niveles de residuos superiores a las tolerancias establecidas en las Res. 934/2010 y 
608/2012 de Senasa y 480-I-2006, de Iscamen y normas que las reemplacen. 
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AGROQUÍMICOS 

Multas por Infracciones - Productos vegetales con un agroquímico no registrado 
para el vegetales muestreado según las Res. 934/2010 y 608/2012 de SENASA y 480-
I-2006, de Iscamen y normas que las reemplacen 

AGROQUÍMICOS 

Multas por Infracciones - Producto vegetal con más de un agroquimico no 
registrados para el vegetal muestreado según la Res. 934/2010 y 608/2012 de 
SENASA y 480-I-2006, de Iscamen y normas que las reemplacen  

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Presencia de productos agroquimicos en envases no 
originales 

AGROQUÍMICOS 

Multas por Infracciones - Presencia de envases originales abiertos con contenido 
parcial. Gestión de envases vacíos, incumplimiemto de puntos comprendidos en los 
Art. 19, 20 21 y 22. Las Sanciones serán las establecidas en el Art. 25 de la Ley 27.279 
o norma que la reemplace 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones -Incumplimiento de algún punto del art. 1 de la Res. 175-I-
2013, referida a depósitos  

AGROQUÍMICOS 

Multas por Infracciones - Destrucción de cultivos que presenten niveles de residuos 
de productos agroquímicos no registrados para el cultivo, SEGÚN Art. 6 de la Res. 
480-I-2006. 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Transportre conjunto de Agroquímicos con productos de 
consumo y uso humano y/o animal  

AGROQUÍMICOS 

Multas por Infracciones - Quien aplique agroquímicos y/o elimine desechos de los 
productos mencionados en el Art. 3 de la Ley 5665, causare daño a terceros por 
negligencia e imprudencia y/o dolo.  

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Aspectos que involucren a menores de 18 años según Art. 
22 de la Ley 5.665 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Reincidencia de infracciones tipificadas que no afecten la 
salud y/o el ecosistema 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Reincidencia de infracciones tipificadas que  afecten la 
salud y/o el ecosistema 
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AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Reiteraciones de las reincidencias que no afecten la salud 
y/o el ecosistema 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Reiteraciones de las reincidencias que afecten la salud y/o 
el ecosistema 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Incumplimiento de lo establecido en Art.5 , Art.6 . de la 
REsolucion N°302/2020 

AGROQUÍMICOS 
Multas por Infracciones - Incumplimiento de lo establecido en Art.7 , Art.8 . de la 
REsolucion N°302/2020 

SEMILLAS Y VIVEROS y SANIDAD 
VEGETAL 

Mitigar riesgos de plagas por ingreso en estiércol de gallina ponedora y de pollo 
parrillero a Malargüe y El Sosneado - Inspector fuera de la Provincia (Alojamiento 2 
estrellas , comidas diarias y gastos de comunicación )  

SEMILLAS Y VIVEROS y SANIDAD 
VEGETAL 

Mitigar riesgos de plagas por ingreso en estiércol de gallina ponedora y de pollo 
parrillero a Malargüe y El Sosneado - Transporte (viajes de taxis remises y colectivos 
desde origen a destino) 

SEMILLAS Y VIVEROS y SANIDAD 
VEGETAL Extracción de muestras - Toma de muestra 

SEMILLAS Y VIVEROS y SANIDAD 
VEGETAL Extracción de muestras -  Análisis insumos por determinación 

SEMILLAS Y VIVEROS y SANIDAD 
VEGETAL 

Limpieza de semillas  - Costo por kg de semillas sucia con 2 pasadas por mesa 
vibradora incluidas 

SEMILLAS Y VIVEROS y SANIDAD 
VEGETAL 

Limpieza de semillas  - Tercer pasada y siguientes por mesa vibradora por Kg de 
semillas sucia ingresada 

SEMILLAS Y VIVEROS y SANIDAD 
VEGETAL 

Sistema para certificar origen de producto (lugar de producción), Partida o lote libre 
de plaga específica - Inspección de fincas, empaques, centros de acopio o 
distribución y frigoríficos 

SEMILLAS Y VIVEROS y SANIDAD 
VEGETAL 

Sistema para certificar origen de producto  - Inspección, liberación de partidas aptas 
en galpón de empaque centro de acopio y/o frigorífico (días hábiles de lunes a 
viernes hasta 8 hs. diarias) Inspector por día de inspección 
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SEMILLAS Y VIVEROS y SANIDAD 
VEGETAL 

Sistema para certificar origen de producto  - Inspección, liberación de partidas aptas 
en galpón de empaque centro de acopio y/o frigorífico (días hábiles de lunes a 
viernes hasta 8 hs. diarias) Inspector por día de inspección 

SEMILLAS Y VIVEROS y SANIDAD 
VEGETAL 

Sistema para certificar origen de producto  - Movilidad (costo de operación y 
mantenimiento de vehiculo por Km) para puntos 15, 16 y 17  

BARRERAS SANITARIAS Control ingreso de aceituna (días hábiles)  

BARRERAS SANITARIAS Control ingreso de aceituna (días feriados, sábados y domingos)  

BARRERAS SANITARIAS Control ingreso de uva para vinificar (días hábiles)  

BARRERAS SANITARIAS Control ingreso de uva para vinificar (días feriados, sábados y domingos)  

BARRERAS SANITARIAS Inspección y/o intervención y liberación de cargas en barreras (días hábiles)  

BARRERAS SANITARIAS 
Inspección y/o intervención y liberación de cargas en barreras (días feriados, 
sábados y domingos)  

BARRERAS SANITARIAS 
Gastos por movilidad para el control de ingreso - Hasta 50 km desde Sede Central 
ISCAMen 

BARRERAS SANITARIAS 
Gastos por movilidad para el control de ingreso - Más 50 km desde Sede Central 
ISCAMen 

BARRERAS SANITARIAS Inscripción galpones de ajo  

BARRERAS SANITARIAS 
Inscripción galpones de ajo - Recargo por inscripción galpones de ajo fuera de 
término  

BARRERAS SANITARIAS Inscripción galpones de ajo - Talonario de declaración jurada de carga  

CARPOCAPSA Y GRAFOLITA Por cada servicio de calibración del equipo tracto-pulverizador 

CARPOCAPSA Y GRAFOLITA Sistema de Mitigación de Riesgo - Inscripción de productores 

CARPOCAPSA Y GRAFOLITA Sistema de Mitigación de Riesgo - Cuaderno de Campo  

CARPOCAPSA Y GRAFOLITA Sistema de Mitigación de Riesgo - Monto por hectárea inscripta 

CARPOCAPSA Y GRAFOLITA Sistema de Mitigación de Riesgo - Reporte de daño  

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inscripción establecimiento de producción agrícola por cada fracción de superficie, 
Entre 0,1 a 10 Has 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inscripción establecimiento de producción agrícola por hectaría Adicional entre 11 y 
50 has 
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ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inscripción establecimiento de producción agrícola por hectaría Adicional entre 51 y 
150 has 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inscripción establecimiento de producción agrícola por hectaría Adicional entre 151 
y 200 has 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inscripción establecimiento de producción agrícola por hectaría Adicional más de 
200 has 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO Inscripción empaques, centros de distribución o frigoríficos, acopios, industrias 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO Emisión de Precertificado de Partida Libre - De lunes a viernes hasta 8 hs. de trabajo 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Emisión de Precertificado de Partida Libre - Días sábados, domingos y feriados hasta 
8 hs. de trabajo  

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Emisión de Precertificado de Partida Libre - En los casos en que el Inspector deba 
cumplir mayor cantidad de horas a lo indicado de lunes a viernes, se abonará por 
cada hora extra 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Emisión de Precertificado de Partida Libre - En los casos en que el Inspector deba 
cumplir mayor cantidad de horas a lo indicado sábados, domingos y feriados, se 
abonará por cada hora extra 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inspector en Centro de Distribución en AEP para verificación de procesos de ingreso 
y salida de partidas, emisión de Certificados de Partida Libre y precintado para 
destino ALMF - Por 8 (ocho) horas diarias de trabajo, de Lunes a Viernes 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inspector en Centro de Distribución en AEP para verificación de procesos de ingreso 
y salida de partidas, emisión de Certificados de Partida Libre y precintado para 
destino ALMF - Por 8 (ocho) horas diarias de trabajo sábados, domingos y feriados 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inspector en Centro de Distribución en AEP para verificación de procesos de ingreso 
y salida de partidas, emisión de Certificados de Partida Libre y precintado para 
destino ALMF - En los casos en que el Inspector deba cumplir mayor cantidad de 
horas a lo indicado de lunes a viernes, se abonará por cada hora extra 
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ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inspector en Centro de Distribución en AEP para verificación de procesos de ingreso 
y salida de partidas, emisión de Certificados de Partida Libre y precintado para 
destino ALMF - En los casos en que el Inspector deba cumplir mayor cantidad de 
horas a lo indicado sábados, domingos y feriados, se abonará por cada hora extra 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Liberación de partidas provenientes de AEP y verificación de ingreso a proceso 
industrial de pimientos y fruta para desecar en industrias ubicadas en ALMF - De 
lunes a viernes hasta 8 (ocho) hs. de trabajo  

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Liberación de partidas provenientes de AEP y verificación de ingreso a proceso 
industrial de pimientos y fruta para desecar en industrias ubicadas en ALMF - 
Sábados, domingos y feriados hasta 8 horas de trabajo 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Liberación de partidas provenientes de AEP y verificación de ingreso a proceso 
industrial de pimientos y fruta para desecar en industrias ubicadas en ALMF - En los 
casos en que el Inspector deba cumplir mayor cantidad de horas a lo indicado de 
lunes a viernes, se abonará por cada hora extra 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Liberación de partidas provenientes de AEP y verificación de ingreso a proceso 
industrial de pimientos y fruta para desecar en industrias ubicadas en ALMF - En los 
casos en que el Inspector deba cumplir mayor cantidad de horas a lo indicado 
sábados, domingos y feriados, se abonará por cada hora extra 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inspecciones en Industrias ubicadas en ALMF para verificación de ingreso a proceso 
de partidas provenientes de AEP - De lunes a viernes hasta 8 (ocho) hs. de trabajo 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inspecciones en Industrias ubicadas en ALMF para verificación de ingreso a proceso 
de partidas provenientes de AEP - Sábados, domingos y feriados hasta 8 (ocho) hs. 
de trabajo 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inspecciones en Industrias ubicadas en ALMF para verificación de ingreso a proceso 
de partidas provenientes de AEP - En los casos en que el Inspector deba cumplir 
mayor cantidad de horas a lo indicado de lunes a viernes, se abonará por cada hora 
extra 



10 
 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Inspecciones en Industrias ubicadas en ALMF para verificación de ingreso a proceso 
de partidas provenientes de AEP - En los casos en que el Inspector deba cumplir 
mayor cantidad de horas a lo indicado sábados, domingos y feriados, se abonará por 
cada hora extra 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO Por jornada de capacitación sobre - Grupos de hasta 10 personas  

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO Por jornada de capacitación sobre - Por Personal Adicional 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Por certificación de cualquier tipo que se solicite al I.S.C.A.Men. - De lunes a viernes 
(Sin movilidad) 

ERRADICACIÓN DE LA MOSCA 
DEL MEDITERRÁNEO 

Por certificación de cualquier tipo que se solicite al I.S.C.A.Men. - Sábados, domingos 
y feriados (Sin movilidad)  

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Inscripción de establecimientos industriales de uva para uso enológico (vino/mosto) 
y de acopiadores y empaques de uva para consumo en fresco  

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. Certificado de lavado de contenedores de uva 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. Maquinaria Agrícola -Lavado previo (Art. 5º.1.inc.A Res. 45/2011 ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Maquinaria Agrícola - Desinsectación-precintado-portación de certificado (ARTICULO 
5º.1.inc.A Res. 45/2011 ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Maquinaria Agrícola - Condiciones para transitar (ARTICULO 5º.1.inc.B Res. 45/2011 
ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Maquinaria Agrícola - Plan quincenal de trabajo (ARTICULO 5º. 2.inc.C Res. 45/2011 
ISCAMen) 
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Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Fruta de vid - Movimiento de fruta de vid en forma de mosto (ARTICULO 7º.1.inc.C 
Res. 45/2011 ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. Camiones - Condiciones de la carga (ARTICULO 7º inc.B Res. 45/2011 ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. Camiones - Condiciones para transitar (ARTICULO 7º inc.A Res. 45/2011 ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Camiones - Condiciones de la carga y para transitar (ARTICULO 7º inc.A y B Res. 
45/2011 ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Establecimientos - Lavado y limpieza de envases, camiones y otros (ARTICULO 6º.1 
inc.A Res. 45/2011 ISCAMen 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Establecimientos - Designación de personal y responsable técnico (ARTICULO 
6º.1.inc.C 1,2,3 Res. 45/2011 ISCAMen 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Establecimientos - Emisión de certificados (ARTICULO 6º. 1.inc.E Res. 45/2011 
ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Establecimientos - Manejo de residuos sólidos (ARTICULO 6º. 1.inc.D Res. 45/2011 
ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Establecimientos - Lavado y limpieza de envases, camiones y otros (ARTICULO 6º.1 
inc.A Res. 45/2011 ISCAMen 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. Reincidencias - Condiciones de la carga (Art. 8º inc A y B Res. 29/2014 ISCAMen) 



12 
 

 Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Reincidencias - Condiciones de certificado de lavado (Art. 7º inc.E, 9º, Res. 29/2014 
ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. Reincidencias - Condiciones para transitar (Art. 7º inc.A Res. 29/2014 ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. 

Reincidencias - Lavado y limpieza de envases, camiones y otros (Art. 7º inc.A Res. 
29/2014 ISCAMen) 

Por certificación de cualquier 
tipo que se solicite al 
I.S.C.A.Men. Reincidencias -  Emisión de certificados (Art. 7º inc.E Res. 29/2014 ISCAMen) 


